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MOTARIA Y“YIGESIMNO SEGUHDA 

PBEL.' CEAHTOH QUITO 

REACTIVACION, PRORROGA DE PLAZO En la ciudad de San 

DURACION Y REFORMA DE ESTATUTOS Francisco ce Guito, 

DE LA COMPAFIA "NERY FAS Capital de la República 

COMPAÑIA LIMITADA, EN LIQUIDACIÓN" del Ecuador lim dia, 

CUANTIA: INDETERMINADA ' miécoles, mae (11)    

  

   
          

di 02 copias mis. de Julio del año dos 

mid uno, ente mi Notario 

de este Cantón Doctor Fabián Público. Vigésimo 

Eduardo Solana, (m(Arárece bare Hery Calvachi Cadena, 20 su 

de Gefente y representante legal de la Compañía 

Pas (DUPanláa LO LLIO li ER LICUADO ALO, 56 Lun el 

Mramientea JUEZ ER acompaña coma habilitante. La 

o 
EStmoparecion la exoife racione lidad coolonmriana, domiciliada en 

. E 

el Dietrito Metropolitano de Úvito,. legalmente capaz para 

 



  

  
  

conkratar e blig=ram, aque representa, A 

  

quien de conocerle doy te, por haberme presentado BLU 

Licito. elevar a , 

  

ismamen La Ara LALALA e so mos 

  

sscritura pública el contenido de la eitcoudiente  mimuika, 

cerituras Fiilald 

  

SEROR NOTARIO + En elo registro de E 

  

cargo sirvase hacer conetar tina de reactivación, prórroga 

dedo plasro ae diuyerrdóno pafeasma <dmdo reed a rd de Do of 

  

"HER Y FAS LIMITADA, —CEN LIQUIDACIÓN". — conforme 2 

las siquientes clama - PRIMERA .— Comparecientes.- 

  

ritura, la señora 

  

Comparece a la  celete 

Aura Nery Calvachi Cadenas, de nacionalidad colombiana, con 

cedula de ciudadenia »onustoriana  (Uimero mo slete o Cero 

cinco. dos cualre Gama Cerco LIE. o TUE, de estado civil 

  

cesada, domiciliada en el tit Hetrapolitano de Quito, 

  

en o su calidad de vo representante legal de la 

Compañia "HERY FAS CORPanta LIBITADA, EN LIGUIDACIÓN", como 

aparece del nombramiento que e acompaña, debidamente 

autorizada para el oloraasmiento de esta escritura, por la 

seneral de Socios, que con el carácter de tmiversal 

  

me 
de Abril delo aña dos. mil uno, 

  

se celebra el veintia 

  

segun consta de la copia fiel delo ac de esa reunión, que 

  

     ad de otorgar se adjunta. La compareciente declara su volunt 

la reactivación, próreraega del plazo de duración. y reforma 

"NERY FAR COORFRAGSIA LIMITADA, EN 

  

del estatuto de la 

  

Mag 

mie inetrimento., SEGUNDA . — 

  

LICNITDACIONE., dde acuez = o py 

  

Antecedentes.— a) Le Sompañia "HERY FAS COREARÍIA LIMITADA", 

se '—constitiró con domicilio en el Distrito Metropolitano de q 

   Quite, con un capital de UN MTLLOA SEISCIENTOS TREINTA Y 
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CUATRO MIL SUCRES, mediante la e: tl
 

mi tres de julio de mil  noveci 

Notario Frimero del Cantón Quito, 

inscrita en el Registro  Mercanti 

treinta de Septiembre del 

tomo ciento novecientos duce, 

doscientos cincuenta y atra. b) 

capital social en la cantidad  d 

dólares americanos, cuatro  centa 

escritura pública celebrada el trel 

novecientos noventa y uno, ante el 

del cantón Uuito, doctor Marco Vel 

pertinente Registro Mercantil, el 

de mil novecientos noventa Y uno, 

llega a 

cuarenta centavos. ec) La Superin 

mediante Resolución número cero uno 

diecisiete setenta y uno, del sels 

unos declaré la disolución y liquid    

   
   

   

    
    

   

  

que se encuentra inscrit en el Re 

cantón, el  dieciochoAle Mayo del 

námera mil ochoci veintidós, 

á procedido a 

Compañia, ni se encuentra cancelada 

Mercantil; el Registro tampo 

ramiento de liguidador, co 

ificado que se acompaña. e) La 

con el carácter de universal 

tOTARIO 

mer a! 

e
 _ Saca a 

ub 

y 

tU lica celebrada pa
s 

entos ochenta, ante el 

doctor dorge Machado, 

lo de este cantón, el 

mismo años, bajo el  núnero 

once ca fojas dos mil 

la Compañía aumentó su 

e ochocientos dieciséis 

vos de dólar, con la 

nta de Septiembre de mil 

Notario Yigésimo Frimera 

a Vasco, inscrita en el 

veintisiete de Noviembre 

con do que su capital 

an dólares americanos, 

Pe
s endencia de Compañias, 

punto Q punto 1J punto 

de Abril del año dos mil 

ación de la Compañia, la 

gistro Mercantil de este 

presente año, bajo el 

tomo ciento treinta Y 

la liquidación de la 

la inscripción de ella 

co se ha inscrito el 

mo se desprende del 

dunta General de socios, 

se celebró el veintiséis



  

de Abril del año dos mil (mo, resolvió por unanimidad 

reactivar la Compañia. prorrogar el plazo de duración de su 

vida juridica y reformar su estatuto. TERCERA.Reactivación, 

prórroga de plazo y reforma de estatuto.- Lon los 

antecedentes mencionados en la cláusula anterior, la señora 

Aura Nery  Calvwvachi Cadena, debidamente autorizada por la 

Junta General Universal del veintiséis de Abril del año dos 

mil ino, arriba mencionada, por un lado declara reactivada 

la Compañía "NERY FAS COMPAÑIA LIMITADA, —EN LIQUIDACIÓN"; 

por otro prorroga la duración de la vida juridica de la 

Compañia por el plazo de veinte años a partir de la 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil y 

finalmente reforma el artículo cuatro del estatuto, el que, 

en adelante dirás Artículo Cuarto.  FLAZO.- El plazo de 

duración de la vida de la Compañia será de veinte años, 8 

contados a partir de la fecha de inscripción de la 

escritura de reactivación de la vida juridica de la misma. 

De esta manera, la Cerente y representante legal de "NERY 

FAS COMPAÑIA LIMITADA, EN LIGUIDACIÓN" cumple con la 

resuelto por la antedicha Junta Beneral Universal de 

socias. Usted señor MNotario, se dignará agregar las 

cláusulas de estilo para la validez de este instrumento. in
 

Hasta aquí la minuta Firmada por el doctor Efrain 

Redrován Zea abogado con matricula profesional número un 

mil quinientos cinco, del Colegio de Sbogados de Quito, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, para su otorgamiento se Observaron todos los 

preceptos legales del caso, y leida que le fue integramente 
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a la crmpareciente pur mi é*lollatario, ella ==   

“atifica o Firma commioac en unidad de acte de todo lo cual 1 

       
HER TALARA LADERA 

GEPENTE Y PEPRESEMNTAMTE 4 lr 

  

"NERY Fáz Elfs, LTD," 

DA IROXISU BOSA 

> 
ma BOLA TA, 

  

MPA as Lo SR ECUADO DEL ESPA ALACTO 

    
   



REDROVAN S£ ASOCIADOS 

  

    
ml Señor Registrador Mercantil del cantón Quito: 

  

Nery Calvachi Cadena, Gerente de la compañía "Nery FAS pot 
AS 

lo siguiente: 

samente solicito que se sirva conferirme un certifi 

iS 
1.- Si se encuentra o no cancelada la inscripción de eomparta 

Xcompañía Limitada" en el Registro Mercantil, cuya efbritura de genstitu 

ción se inscribió el 30 de Septiembre de 1.980,bajo el No.912,Tomo III. 

  

  

Y.” Si se ha procedido o no a la liquidación de la compañía "Nery Fas Cía. 

Ltda.". 

  

N.- Si se ha inscrito o no el nombramiento de Liquidador de "Nery Fas Compa 

nía Limitada". 

Por el pronto despacho de esta solicitud, anticipo los debidos agradecimien 

qe Y — A eras Y o 

Inscrip. Col.Ab.-Q. No. . 
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El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma£, 9 6 2 yá 

CERTIFICA: 
Que bajo No. 912 del Registro Mercantil de treinta.de septiembre de mil. noyecientos 
ochenta, a fs 2254vta, Tomo 111, se Yalla inscrita la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN 
de la Compañía "NERY FAS C. LTDA ", otorgada el tres de julio de mil novecientos 

-.. Ophenta; ante el Notario Primereodel Cantón: Quito: Dre Luis: OrtizrSálazar.»: 44 'margenode - * 

dicha. insqripción. , NO -CONSTA ,nota, marginal ,refergnte. a, Liquidación: Disolución: o 
- Cancelación de la presente Compañía.- Que revisado el índice de Nombramientos desde mil 

novecientos noventa y dos, hasta la presente fecha, correpondiente al Registro Mercantil del 

Cantór: Quito NO TONSTA nsENpaside LIQUIDADOR IA Cofiipatifa "NERY FASO: > 
LTDA". «:Quitoy2yeintoy cipco de dbribdel dos mil 1u5.- EL REGISTRADOR 5340 o 

ey. a y    
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DEL CANTON QUITO el 
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ten mecisiete haras y 

So. del contrato socx 

General de E 

liguidcdación cun el 

dirigida por su Presl 

   
secretaría 8u titular 

LOS Socios due se reupn 

SURA HERY CALVYAaALAI con 

TY ZUTTA a 

  

ROBERTO AGUAYO ” 

DUMAT" 2 +. 

de cuatro centavo de 

  

Hallandose 

conpañia 
  

  

de "Negre 

de tratar 

  

dica FAY 
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de la cripolón 

de la mridica de la 
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Y Aotua 

Cadena. 

  

   
    

    

    
       

  

      

      

   
    

   

    

    

E 
NT] go
r 

.,
 

ma
 

mE
 

e 
Eo
 

y 

1d
, 

4
 

te
 

Mo 
dE 

a
 

1 
E 

consecuencia 

AMARA 
HLAZDO.— 

de 

tratarse en



vy CI03 

   
 

El enmendado: "15.791 3.122 3.122 22.035" 
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<= MERY FEAS cn una 
LICRAS, BRASSIERES, FAJAS, 

CALZONARIAS, ENAGUAS, TERNOS 

DE BAÑO, FABRICADOS EN EL 

ECUADOR CON MATERIALES 

IMPORTADOS DE PRIMERA CALIDAD 

    

Quito, 28 de Agosto 2000 

Señora Doñía 

AURA NERY CALVACHI CADENA 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente es muy grato comunicar a Ud., que en Juuta Universal de 
Accionistas de NERY FAS CIA LTDA, reunida el día de hoy 28 de los corrientes, de 
conformidad con lo establecido en los estatutos sociales de la compañia constituida 
mediante escritura pública otorgada en la Notaria Primera de éste cantón a cargo del Dr. 
Jorge Machado C. el 3 de Julio de 1980, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo cantón el 30 de septiembre de 1980 se resolvió nombrar los administradores de la 

compañía, habiendo recaído en su persona el nombramiento de GERENTE Y 
REPRESENTANTE LEGAL de la misma, para el periodo de DOS AÑOS. 

LA PRESIDENTE 

    

Sari te Z 

A a ADE Zi 

/ 
Acepto el cargo de GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL de la compañía NERY 
FAS CIA LTDA., para el cual he sido elegida. 
Quito, 28 de Agosto 2000 

Con esta fecha queda in Y o el presente 
documento bajo el N*_____4 Y del Registro 
de Nombramientos Tomo 13 
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DEL CANTON QUITO 
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__ENTIFICACIONY CEDULAGION1: 45  ¿N 

“7 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

o ER IDENTIEICACION Y CEDULACION 

  

tocan 

A o ET a 

    

ani, ME MY 

COPIA CERTIFICADA - INDICE O DACTILAR 

0900 

Pas DE QNSINZS as * USD. 4.09, 

Ub 
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“e ra A A mp me EXE 

ARÉLICA DEL ECUADOR 
ENERAL DE REGISTRO CIVIL 

“ DEPARTAMENTO 
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RANJERO 
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 esLacion: CALVACHI_ CAOÉNA AURA NERY 
; DOMICILIO: PICHINCHA quiTÚ" Y ROMERES 

FOTO + CALLE Y No. O CARLOS MONTUEAR 1350 
PARMOGUÍA 

¡ DOMICILIO: " 
PROVINCIA 

EXNTON 
FAR a 

: CALLE Y No, 

  

' ousenvaciones: RECEDULACIÓN ADJ/ CERTIFICADO DE EXT/ raro E 20 
  

  
JUNIO 1,986 COMP/ DE PAGO No- 642775- 97786 EN QUITO El 13 DE Junto. 

1.986 CENSO EN QUITOEL 14 DE AGOSTO 1.985 mo 
  
  

SERVICIO ¿2 RAMA 
mirar  [ ][] 

MARIA ELENA AYALA 
NOMBRE DEL EMPLEADO RESPONSABLE 

  
  

As       

| PULGAR DERECHO 

  

ORI CDU 

rencia O A E AI A A VITARA   

psa 

SCERTIFICO : 

QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA 

FRE         

   

  

- DEL DEPARTAMENTO DE IDENTIFICACION Y CEDULACION DE LA DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL . 
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ho 4 hos 
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RAZON DE COMFULSO. lao miersrendte ez ceoganidlaas de |a fiel copia 

delo rriainmal, oioraoda rl sra da ais. delo anto dos mil una. 

repro Cea] Jefe de ledulación Esetranjerts, Pue Ey una foja útil 

esntecede, en fe de elle conftiero esta con el omismo. objeto y 

adoro Brita, + snce de Julio del aña dos mil uno. 
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AO. ATSC DEL. CAPREDEIN AE euro” SÍ e) MOTAPTO VIGER E 
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Se otorgó ante mí. en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, Reactivación, Prorroda del Plazo de Duración y 
Reforma de Estatutos de la COMPAÑIA "NERY FAS COMPAÑIA 
LIMITADA, EN LIQUIDACION”, que otorga la señora AURA NERY 

CALVACHT CADENA, Gerente y Representante Legal de la Cia., 
firmada y sellada en Quito, a doce de Julio del año dos mil $ 

uno. 

EA a, A aeó 

DUARDO SOLANO P. BE 
   

DR. 
NOTARIO VI SEGUNDO DEL CANTON QUITO? 

    
E 

E pS ae 

án E. => A, 

a, 
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la escritura  pmublica de 

  

Guración y retorma de 

Orea] 

   
   

  

    

  

LA LIMITADA. —EN 

Mery  Lalvachi (Gerente de la 

  

pr
, 

    
Zadd, ante mí Dr. Fabian Eduardo 

        

€ 
g 

1 

Parmiño, Motaria Vigésimo  —'Becqundo del Canton Chiita, 

nota de Prórroga de pla 

    

    

  

de Duración Y 
     

  

toarma 

andadas 

iaepromnt 

Misma, segun E olucion numero 

fecha 01. de merzo del 2.00%. emitido por la 
     

   

   

dencia de | Lompeñias.c uato, a cinco de abril del 

NOTARIO Y 

NOTARIO 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Hediante Resolución No. Dz. ld 070 dictada pur 

  

intendente de Compañias de Quito Encargado el 1 de 

S . 
> e Marzo del sl, 

  

se aprueba la reactivación, prórroga de 

Y plazo de duración y reforma de estatutos de dla compañia 

NERY. FA. COrnrFasiAa  LIRITADA, (EN LIGUIDACIÓN. — Dando 

cumplimiento a do dispuesto en dicha Resolución en SL 

artículo. segundo, tomé nota de este particular, al 

margen de la respectiva escritura malriza por da cual 

se constituyó dicha compañia, otorgada en esta Motaria, 

elo X= de dulio de Ll. FE. oro“ o mo ” 

Quito, 16 de Mayo del 200. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANPON QUITO 

_— Y 

ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

02.Q.1J. OCHOCIENTOS NOVENTA del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO (E) de 01 de marzo del año dos mil dos, bajo el número 2707 del Registro 
Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 912 

del Registro Mercantil de treinta de septiembre de mil novecientos ochenta, a fs. 
2254 vta., Tomo 111 y 1822 del Registro Mercantil de dieciocho de mayo del dos 

mil uno, a fs. 1669, Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de 

la Escritura Pública de Reactivación, Prórroga de Plazo de duración y Reforma de 

Estatutos de la Compañía "NERY FAS COMPAÑÍA LIMITADA, EN 

LIQUIDACIÓN", A el once: odo del: año. 2. 001, ante el Notario VIGÉSIMO 

DN 

Ley, “signado con el. ¡número 1703: “Seda así cumplimiénto a lo dispuesto en el 
ARTÍCULO TERCERO-qe la Sitada resolución, y de conformidad a lo establecido en 
el decreto 733 de;22 de agosto: dé 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 
de agosto del mismo año;- Se anotó en el repertorio bajo el número 028629.- Quito, 
a trece de agosto del año dos mil dos. EL O, - ¿o 

e” nn 

” 0 ( : As ns 

1 _BR. a SECAIRA 
7 “REGÍST OR MERCANTIL 

D 

DEL. CANTÓN! QUITO 

    

RG/mn.- 

 


